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Radicado 686554089001-2018-00297-00

PEDRO ORLANDO CORREA PACHECO <pedrocorreap@hotmail.com>
Mié 7/09/2022 9:05 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctora
YACKELYN ARCE HERNANDEZ
Juez Promiscuo Municipal
Sabana de Torres Sder.
 
 
REF: Proceso:                   SUCESIÓN INTESTADA
            Demandante:          ELIGIO HERNÁNDEZ SANDOVAL Y OTROS
            Causante:                CELIANO HERNÁNDEZ Y MARGARITA SANDOVAL        
            Radicado:               686554089001-2018-00297-00
 
POR INTERMEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO REMITIR MMORIAL QUE CONTIENE
RECURSO DE REPOSICIÒN.
 
 
CORDAILMENTE,
 
 
 
PEDRO ORLANDO CORREA PACHECO
APODERADO DEMANDANTE.
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Doctora 
YACKELYN ARCE HERNANDEZ 
Juez Promiscuo Municipal 
Sabana de Torres Sder. 
  
 
REF: Proceso:           SUCESIÓN INTESTADA 
 Demandante:    ELIGIO HERNÁNDEZ SANDOVAL Y OTROS 
 Causante:  CELIANO HERNÁNDEZ Y MARGARITA SANDOVAL    
  
 Radicado:        686554089001-2018-00297-00 
 

Asunto:      RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
PEDRO ORLANDO CORREA PACHECO, mayor de edad, con domicilio 
profesional en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No 13.921.184 
expedida en Málaga, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 107.834 del  C. S. de la J. actuando como apoderado del señor 
ELIGIO HERNÁNDEZ SANDOVAL, por intermedio del presente escrito 
respetuosamente me dirijo ante el Despacho a su digno cargo, con el fin de 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICION contra los  NUMERALES OCTAVO Y 
DÉCIMO PRIMERO, del auto calendado 1º de septiembre de 2022. 
 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Me encuentro dentro de la oportunidad procesal pertinente para interponer el 
presente RECURSO DE RESPOSICIÓN, conforme lo dispuesto en el artículo 318 
del C. G. del P, teniendo en cuenta que el auto se notificó por estado el 2 de 
septiembre del presente año y la ejecutoria vence el 7 del mes y año en cita.                                                 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
En el numeral OCTAVO de la parte resolutiva de la providencia materia de disenso, 

el Despacho requirió al señor ELIGIO HERÁNDEZ SANDOVAL para que rindiera 

cuentas respecto del predio “EL COCAL”, teniendo como soporte el hecho que 

había venido ejerciendo la administración, como lo constató en el informe que milita 

al proceso principal, a los folios 189-208. 

 

De otra parte, en el numeral DÉCIMO PRIMERO de la providencia en mención, 

NEGÓ la designación de administrador de los bienes de la sucesión.  

 

El artículo 496 del C. G. del P, señala: 

 

“1. Desde la apertura del proceso de sucesión, hasta cuando se ejecutoríe 
la sentencia aprobatoria de la partición o adjudicación de bienes, la 
administración de estos se sujetará a las siguientes reglas: 
 

PEDRO ORLANDO CORREA PACHECO 

Abogado 
Carrera 19 No. 36-20 Of. 708 Edificio Cámara de Comercio- Bucaramanga 

Tel.6805299 Cel. 3157043818                                                                   

e-mail: pedrocorreap@hotmail.com 

 
 

 

  Bucaraman 
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2.- La tendrá el albacea con tenencia de bienes y a falta de este los 
herederos que hayan aceptado la herencia, con arreglo a lo prescrito por el 
artículo 1297 del Código Civil. Los bienes de la sociedad conyugal o 
patrimonial serán administrados conjuntamente por el cónyuge 
sobreviviente, compañero permanente y el albacea, o por aquel y los 
mencionados herederos, según el caso. 
 
2. En caso de desacuerdo entre los herederos, o entre estos y el cónyuge o 
compañero permanente sobrevivientes, o entre cualquiera de los anteriores 
y el albacea, en torno a la administración que adelanten, el juez a solicitud 
de cualquiera de ellos decretará el secuestro de los bienes, sin perjuicio del 
albaceazgo. 
 
3. Las diferencias que ocurran entre el cónyuge o compañero permanente 
o los herederos y el albacea serán resueltas por el juez, de plano si no 
hubiere hechos que probar, o mediante incidente en caso contrario. El auto 
que resuelva estas peticiones solo admite recurso de reposición”. 

 
Brota diáfana de las normas trascritas que, la designación de administrador de la 
herencia es un trámite que se da al interior del proceso de sucesión previa petición 
de parte, como en el caso en examen, que en un principio los herederos de manera 
verbal aceptaron que el cargo lo desempeñara el señor ELIGIO HERNÁNDEZ 
SANDOVAL, motivo por el cual, rendió las cuentas al proceso. 
 
Su señoría, desde el primero (1º) de enero de dos mil veintidós (2022), el señor 
ELIGIO HERNÁNDEZ SANDOVAL tuvo que abandonar el municipio de Sabana de 
Torres, en razón a las amenazas de muerte que recibió, siendo desplazado del 
predio “EL COCAL”, para lo cual, fijó nuevamente su residencia en el municipio de 
Floridablanca, y a partir de la fecha precitada, la administración la viene ejerciendo 
el señor RAMIRO HERNÁNDEZ SANDOVAL, persona que está llamada a rendir las 
cuentas sobre la administración del predio, conforme lo dispone el numeral 2º del 
artículo 496 del C. G. del P y el artículo 1297 del Código Civil. 
 

PETICIÓN 
 
Con los fundamentos fácticos y jurídicos anteriormente expuestos, 
respetuosamente solicito al Despacho, lo siguiente:  
 
1.- Se REVOQUE los numerales OCTAVO y DECIMO PRIMERO de la parte 
resolutiva de la providencia calendada el 1º de septiembre de 2022. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se llame a rendir cuentas a partir del 1º de 
enero de 2022, al heredero señor RAMIRO HERNÁNDEZ SANDOVAL. 
 

Cordialmente, 

 

 

  

 
PEDRO ORLANDO CORREA PACHECO 
C.C. No.13.921.184 expedida en Málaga 
T.P. No.107.834 del C.S.J. 
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RADICADO: 2019-00343- LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO

OSCAR HERNANDO ABRIL CAMACHO <oscarjuridicoabril@hotmail.com>
Lun 5/09/2022 3:18 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes, 

Me permito allegar liquidación del crédito para que se dé el trámite correspondiente. 



Señores:  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES  

E.  S. D.  

 

RADICADO: 2019-343  

DTE: SANDRA PATRICIA JAIMES MUÑOZ  

DDO: JUANFER SARMIENTO CENTENO 

 

 Obrando como apoderado dentro del proceso de la referencia, me permito allegar la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

 
AÑOS MES CUOTA  INCREM. SMMLV VALOR INCREM. LIQUIDACIÓN CAPITAL INTERES MORATORIO VALOR DE INT. MORATORIO LIQUIDACIÓN INTERES MORA TOTAL 

2019 NOVIEMBRE $300.000 $300.000,00 0,50% $1.500,00 $1.500,00 $301.500,00

2019 DICIEMBRE $300.000 $600.000,00 0,50% $3.000,00 $4.500,00 $604.500,00

2020 ENERO $305.490 1,83% $5.490,00 $905.490,00 0,50% $4.527,45 $9.027,45 $914.517,45

2020 FEBRERO $305.490 $1.210.980,00 0,50% $6.054,90 $15.082,35 $1.226.062,35

2020 MARZO $305.490 $1.516.470,00 0,50% $7.582,35 $22.664,70 $1.539.134,70

2020 ABRIL $305.490 $1.821.960,00 0,50% $9.109,80 $31.774,50 $1.853.734,50

2020 MAYO $305.490 $2.127.450,00 0,50% $10.637,25 $42.411,75 $2.169.861,75

2020 JUNIO $305.490 $2.432.940,00 0,50% $12.164,70 $54.576,45 $2.487.516,45

2020 JULIO $305.490 $2.738.430,00 0,50% $13.692,15 $68.268,60 $2.806.698,60

2020 AGOSTO $305.490 $3.043.920,00 0,50% $15.219,60 $83.488,20 $3.127.408,20

2020 SEPTIEMBRE $305.490 $3.349.410,00 0,50% $16.747,05 $100.235,25 $3.449.645,25

2020 OCTUBRE $305.490 $3.654.900,00 0,50% $18.274,50 $118.509,75 $3.773.409,75

2020 NOVIEMBRE $305.490 $3.960.390,00 0,50% $19.801,95 $138.311,70 $4.098.701,70

2020 DICIEMBRE $305.490 $4.265.880,00 0,50% $21.329,40 $159.641,10 $4.425.521,10

2021 ENERO $322.597 5,60% $17.107,44 $4.588.477,44 0,50% $22.942,39 $182.583,49 $4.771.060,93

2021 FEBRERO $322.597 $4.911.074,88 0,50% $24.555,37 $207.138,86 $5.118.213,74

2021 MARZO $322.597 $5.233.672,32 0,50% $26.168,36 $233.307,22 $5.466.979,54

2021 ABRIL $322.597 $5.556.269,76 0,50% $27.781,35 $261.088,57 $5.817.358,33

2021 MAYO $322.597 $5.878.867,20 0,50% $29.394,34 $290.482,91 $6.169.350,11

2021 JUNIO $322.597 $6.201.464,64 0,50% $31.007,32 $321.490,23 $6.522.954,87

2021 JULIO $322.597 $6.524.062,08 0,50% $32.620,31 $354.110,54 $6.878.172,62

2021 AGOSTO $322.597 $6.846.659,52 0,50% $34.233,30 $388.343,84 $7.235.003,36

2021 SEPTIEMBRE $322.597 $7.169.256,96 0,50% $35.846,28 $424.190,12 $7.593.447,08

2021 OCTUBRE $322.597 $7.491.854,40 0,50% $37.459,27 $461.649,40 $7.953.503,80

2021 NOVIEMBRE $322.597 $7.814.451,84 0,50% $39.072,26 $500.721,66 $8.315.173,50

2021 DICIEMBRE $322.597 $8.137.049,28 0,50% $40.685,25 $541.406,90 $8.678.456,18

2022 ENERO $353.793 9,67% $31.195 $8.490.841,89 0,50% $42.454,21 $583.861,11 $9.074.703,00

2022 FEBRERO $353.793 $8.844.634,50 0,50% $44.223,17 $628.084,28 $9.472.718,79

2022 MARZO $353.793 $9.198.427,12 0,50% $45.992,14 $674.076,42 $9.872.503,54

2022 ABRIL $353.793 $9.552.219,73 0,50% $47.761,10 $721.837,52 $10.274.057,25

2022 MAYO $353.793 $9.906.012,34 0,50% $49.530,06 $771.367,58 $10.677.379,92

2022 JUNIO $353.793 $10.259.804,95 0,50% $51.299,02 $822.666,60 $11.082.471,56

2022 JULIO $353.793 $10.613.597,57 0,50% $53.067,99 $875.734,59 $11.489.332,16

2022 AGOSTO $353.793 $10.967.390,18 0,50% $54.836,95 $930.571,54 $11.897.961,72  



 

CONCEPTO VALOR

CAPITAL $10.967.390,18

INTERES MORATORIO $930.571,54

VESTUARIO DE ULTIMOS AÑOS $900.000,00

TOTAL $12.797.961,72  

De acuerdo a lo anterior, le solicito a su señoría que luego del traslado correspondiente a la parte demandada se le imprima aprobación a la liquidación aquí 

presentada. 

De usted,  

OSCAR HERNANDO ABRIL CAMACHO.  

CC: 91233516 

T.P: 243586 
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RAD. 2021-00323 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Mié 7/09/2022 11:49 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR(A)
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES
E.S.D.
  
REF:  EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN
DDO: MIGUEL ÁNGEL JAIMES ARENAS
RAD: 2021-00323

Por medio del presente escrito, me permito allegar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. El
memorial se encuentra firmado por el apoderado de la parte demandante, Doctor Gime
Alexander Rodríguez. 

Cordialmente, 

LINA PIÑA CABANZO
Coordinadora  Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 109
Cel. 316/8664564
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   administrativo@rodriguezcorreaabogados.com 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frodriguezcorreaabogados.com%2Fportafolio-2%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalstorres%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C89b79cb519ba4cf9ed3c08da90f0ea92%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637981661662840636%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OzC%2BhIdVdoiyAC8AfBRll1xmju6jD2Q0d8048BZE0ak%3D&reserved=0
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mailto:administrativo@rodriguezcorreaabogados.com





